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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA 

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de diciembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) . . . . . . . . . . . ........
Libras .................... ...........
Dólares
Francos suizos ................. .
Francos bel- i .....
Florines .................... ............ ...,
Escudos .................................... .
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............ .....................*..
Coronas suecas .♦.........
Coronas danesas ...... .
Coronas noruegas '*..*••........
Deutschmarko ................. . . . . . .

3,128
30.660
10,950

252.970
.21,900
288,157
33.086

1.46 • 
2,116 
1,585. 
1,533 
2,6p7

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que se deriven del régimen fraücés da cambios. : '

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

críptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo* 
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre* 
ya que a partir de l*  de 
enero de 1954 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado l a suscripción co
rrespondiente*

1 E$ conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 

. sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servició por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida d[e los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión*

Los precios de suscripción 
son: 26Ó pesetas al año, 130 
ai semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA ADMINISTRACION

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
 Aérea de Madrid

.SUS ASTAS
Sé- celebrarán en esta. Maestranza los. 

dí$$ 13 y 20 del próximo énero, a las 
quince horas, y ambas comprenden m ate
rial inútil >de automóviles, motores de . 
avian y diverso.- 

Detalles en Jun ta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza [ 
Aérea. . , * '

Cuatro Vientos, 21 de diciembre de. 
1953. — El Capitán-Secretario, Antonio 
R. Tourón.3 . 178* - 0 . ; . . > ; -

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DlClONALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

 Obra Sindical «Colonización»

Él -Grupo Sindical de Colonización nú-' 
meft) 149 de Puebla de Vallés (Guadalá- 
jará), anuncia concurso-subasta \ de 'las 
obras ;de puesta en riego de 161,86 Há.y 
mediante elevación de aguas del rio Ja- " 
rama*

Él presupuesto de ejecución por con-’ 
tra ta  de las obras asciende a (1.257.832,04 
peséfcas) un  millón doscientas cincuenta 
y siete mil seiscientas trein ta y dós pe
setas con cuatro céntimos. .

La fianza provisional para participar 
en el concurso-subasta lia <Xe ser previa
mente constituida en la Gsjá de la De¿ 
legación Pfoví x ia l de Sindicatos de : 
Guadalájara, que ascenderá a  veinticinco 
mil. Ciento cincuenta y dos pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos (25.152,64 pe
setas). '

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el-pro
yecto, estárán a  disposición de los cohcur- .< 
santos los días hábiles, en las horas de 
trabajo,’ en las oficinas de la Delegación 
Provincial de Sindicatos’ de Guadal ajara 
y en' las de la Obra Sindical «Cojoniza- 
eióii»  ̂ en Madrid, sito en José Antonio, 
núm. 32. piso tercero. \;...
• Los que pretendan concurrir a esté 

coricurso-subasta d^bc. .\.i presentar sus' 
propuestas c'e acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones par
ticulares, económicas y . jurídicas antes 
de las doce horas del día .25 de enero, .en 
las oficinas'dé la Delegación Provincial 
de Guadalajara.

El concurso que será público, se cele
brará al día siguiente en el lugar antes 
indicado.

Madrid, 23 de diciembre de 1953.
3.182—O.

•       i     « i « :t”

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y  TRANSPORTES

... Subdirección de Transportes

Debidamente- autorizado por la Supe
rioridad, el día i l  del próximo mes de 
enero, a las disz horas, en el salón de 

-actos de la Comisaría Genere! de Abas
tecimientos y Transportes, séptima plan
ta, ... sito t :  la calle Almagro, núm. 13, se 
celebrará una subasta de camiones «His
pano Suiz;.».

Esta subasta se celebrará con arreglo 
ai acta de t~:.ción aprobada y expuesta 
al público en el cartel de anuncios de 
esta¿ oficinas. Las instancias se presen
tarán  en la Caja de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, en 
un plazo que term inará a las catorce 
horas del dia anterior a la celebración de 
la subasta.
. El material podrá examinarse e n ' el - 
garaje del paseo de los Pontones, núme
ro 17, a partir de la publicación del pre
sente amihcio, de ocho a doce y de cator
ce a. dieciocho hor<*s, hasta la víspera de 
la .subasta.

Se desestimarán aquellas, proposiciones 
que no reúnan las cond.dones fijadas en 

..e: cartel de anuncios de. estas oficinas, 
y qjue no se ajusten a las condiciones 
vigentes, como asimismo sé celebrará,' se- 

' gún Decreto de fecha veintitrés de febre
ro /de mil novecientos cincuenta y uno.
' Madrid, 23 de diciembre de 1953.—El 

Presidente de la Comisión, Tomás C aste
llón Frá.

3.179—O. •

 ̂ ■ Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 9 del próximo mes de 
enero, á las di:z horas, en el salón de 
actos de la Comisaría General do Abaste
cimientos y Transportes, séptima' planta, 
sito én la calle Almagro, núm. 33, se 
celebrará una subasta de «turismos».
. Esta: subasta se celebrará con arreglo 

al acta' de tasación aprobada y expuesta 
al público en el cartel de anuncios de 
estas oficinas. Las instancias se presen
tarán en la Caja de la Comisaría Gene- 

'ra i de Abastecimientos' y Transportes, en 
un * plazo. que term inará a las catorce 
horas del dia 8 de «enero de 1954.

•El '-material podrá examinarse en el
• .garaje de la calle Marqués de Villamejor.

núm. 5/ a  partir de da publicación del 
•presente anuncio, de ocho a doce y de 
catorce a dieciocho horas; hasta el dia 8 
de enero de 1954.
; Se desestimarán aquellas proposiciones

• que no reúnan las condiciones fijadas en 
el cartel de anuncios de estas oficinas y 
que no se ajusten a las condiciones v i- ,

; gentes, como asimismo se celebrará, se - '
• gún Decreto de fecha Veintitrés de febre- 

rq de iñll novecientos cincuenta y uno:.
, : iMadrid, 23' de diciembre de 1953.—El 
. Presidente de la Comisión; Tomás Cas-,
; trillón Fra. ‘ ’ '3.180—O. » >
FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

VALENCIA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles intervenidos

El día dieciocho de enero de mil nove
cientos. cincuenta y cuatro; a las doce
horas, en los locales de la Fiscalía Pro
vincial, de Tasas de. Valencia, sita en . 
Conde de .Salvatierra, núm. 7, se celebra
rá  subasta de varios camiones, con arre
glo al precio del acta de tasación apro- 

i hada y demás condiciones que figuran en

el-pliego correspondiente, 'el que podrá 
examinarse por aquellos a 'quienes inte
rese, en la Secretaría-de esta Fiscalía, 
todos los días laborables, a  p a r tir 'd  .1 1  
de enero, de diez a  trece horas. La admi
sión de proposiciones y depósito de fian
zas comenzará a  las diez .horas del ex
presado día 11 y finalizará las doce ho
ras del día 15. . *
. Los vehículbs podrán ser examinados 

en los iugareá qiie en el pliego de con
diciones se indiquen.

El importe del presente anuncio . será 
de cuenta, de los adjudicatarios.

Valencia,. 22 de diciem bre'de 1953.—El 
Presidente de la Comisión,* Domingo Es
teban. V * •' .

3.183—0.

POLICIA ARMADA Y  DE TRAFICO 

Juzgado Permanente
 BARCELONA

Por el presente se exhorta ál Cabo pri
mero de la Policía Armada- y de Tráfico 
don Luis. Fernández Alabarte, al objeto 
de hacerle saber que, dimanante de ex
pediente gubernativo njúm.;5£3/51 que le 
fué instruido por. el Juzgado, Permanente 
de dichas Fuerzás dé lá plantilla de Bar
celona por reyerta con paisano y aban
dono de destino, el excelentísimo señor 
Director, general..de -seguridad ha decre
tado la baja definitiva en dichas Fuerzas 
del referido Cabo primero.

En su consecuencia, se le . advierte por 
mediación del presente, edicto que puede 
presentar recurso de súplica contra dicho 
acuerdo, ante el excélentisimo señor Mi
nistro de la Gobernación é¿ el plazo, de 
quince días,va partir de esta publicación.

Barcelona, 12 de diciembre de 1953.— 
El Capitón instructor' (ilegible).

1.119^0.
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DELEGACIONES DE HACIENDA

VIZCAYA

Notificación de expedientes que sé en
cuentran.'.pendientes cié ingreso, en es.ta 
Delegación de Haciéhda de la provincia 
dé Vizcaya:

Espediente 4.001/51.—Don Juan Ibar- 
to ia . fencéra.—Utilidades': Tarifa primera. 
Domiciliado en la calle del Correo, 12.— 
Bilbao.

l i q u i d a c ió n

Cuota del Tesoro ......................860,—
A-Recargo 10 por 100 ............ /. 86,—

Total  • ^46.—

. Expediente 1.490/51.— Don José Sainz 
Fernández.—Recacoéche, 2.—Transportes,

LIQUIDACION

Cuota i..,............ ............... 1.267,—
Redarlo 10 por 100 .......   .126,70

T o ta l   1.393,70

Expedienté 2.236/ 5L—Don Antonio cue
vas -Espinosa. — iparraguirre, So* — Utili
dad^* Tarifa tercera.

LIQUIDACION .

Cúdta del Tespró  ........  4.8Í3.3Ó
Recargo transitorio, 15%.  429*72
Idem 10 por 100  ............ .. 484,33

Total 5.757;35

. Expediente 347/34. — The Spanisch 
Chartering And Insurance Agéncy.—Co
lón de Larreatégui, :25.—Utilidades: Ta
rifa tercera.

LÍQUÍDACÍON

Base Impositiva .................. 12.989,88
Güotá 8*30/ por 100 ..........  1.208,05

Ftefcédtente 2.011/49.—Doña Carmela 
Fuentó Caballero.—San Pedros 6. Amore- 
bieta. Industrial

LIQUIDACION

Cuota al Tesoro    ; 33,75
Bécargó 20 por 100 ........... 6,75

* Tdéfti 25 pdr 100  .v..... 8,44
Idem prov. 40 por 100 ... 13,50

Idefii 10 por 100  ........  18.80

Total . . . „ 7  TftÜ

Expediente 394/51.—Arrieta y Cambra, 
Sociedad Limitada.—Belosticallé, 17, 1*°, 
Bilbao.—Utilidades: Tarifa tercera,

LIQÜÍDACÍON
Cuota 29,5 pdr 100 s. 22.500. 6:637,50
‘34,60 por 100 s. *= 28.333,80.. 9.775,16.

Tdtál ......  16.412.86
A deducir C; industrial .... 5:397¡80

Liquidó 11.014,86
Penalidad. 5.507,43

A ingresar ... 16^22,29

l&pediéhte 2.05Í/46.-^LÍháza Alvares. y 
Beovidé, 3. L.—Travesía Cürü'ciaga. DU- 
rahgó.—Utilidades: Tarifa primará.

LIQUIDACION
Cüdfcá ................i.... 1.576,48
Recargo M. 32 por loo ... 755/70
idefa io por íoo ............ is7»e4

;V , Total ... ... 2.489-88

Expediente 381/45.—Don Faustino Sa

la Foronda.—Bideba r r ie ta ,  3 ,  1 . º ,  dere
cha. Bilbao.—industrial.

LIQUIDACION

Cuota Tesoro 1944 1.475,—
Idem id. 1945 ........ ; ........  7.670,—

Total ......  9.145,—

Expediente 1.347/45.—Publicidad Varia. 
Sociedad Limitada.—Rodríguez Arias, 8, 
quinto. Bilbao.—Utilidades: Tarifa pri
mera.

LIQUIDACION -

Cuota ................................... 6.075,—
Deducciones  .......... *......... 1.278,45 .

Diferencia ....... 4.796,55
Recargo municipal /......... 1.839,02
Idem 10 por 100 ..............  .. 479,65

.Total ingreso ... 7.115,22

Los contribuyentes anteriormente te-, 
résados deberán presentarse en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia al; 
efecto de hacer efectivos sus débitos.

Contra estas liquidaciones cabe apela-; 
ción ante el Tribunal Económico--Admi
nistrativo Provincial de esta Delegación 
de Hacienda, en el plazó de quince dies 
hábiles, a contar desde el siguiente a su 
inserción, pudíendo también interponer 
recurso dé reposición erí el térinino. de 
ocho días, sin perjuicio, en todo caso, 
de realizar el ingreso en el plazo de diez 
días, precediéndose en caso contrario a 
su cobro por la vía de apremio. ........

Bilbao, 23 de noviembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible)* • 

4.941—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

“ BARCELONA

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario : Dón Juan táargarit San
tamaría. .

-Localidad del emplazamiento: En la 
comarcá del vallés (Barcelona).

Capital: 550.000 pesetas.
Objeto de la 1 petición: Ihstalar una 

fábrica de tejidos. , '
Producción anual eñ metros: Rayón 

acétsda, 48;000: rayón viscosa (surah)/ 
84.000; sarga (viscosa y viscosilla), 72.000; 
lino, 18.000 j/ lino-cá/amo, l&OOO m. 

Maquinaria: Nacional.
' Materias prim as: Nacionales. -

Los industriales que Se consideren áfe'c-, 
todos por el anterior anunció píiedéri 
presentar en l i  plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la feóhá de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que éstiitien oportunos én las oficinas de 
está Delegación de industria, sitá en la 
avenida del Generalísimo Franco, húme
ro 407.

Barcelona, 11 de noviembre dé 1953.-*  ̂
El ingeniero-Jefe, de las Peñas.

10A28-O.

Peticionario: Don R a m ó n  Bonsfills 
¿oñsiilis.

Localidad d e l  emplazamiento: Man- 
resa, ^

■ .Capital: 100.000 pesetas.
Objétb de la petiúón: Instalar üha 

industria de gálvahóteciiiá.
Producción: Niquelado y eromádo de 

artículos de , metal éh cantidad corres
pondiente c un consumo mensual de 
1,5 Kjg dé híquel, 3 Kg. de cóbre y 3 ki
logramos dé ácido róm’icó. * 

ftjtáquinaria : Nacional,
. -MáterlaS primas: Nacionales.
 Los industriales que se consideren afec-

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo ímpróripgable de 
diez # días, a-partir de Ix fecha dé esta 
publicación, los ^escritos (por triplicado.) 
que estimen oportunos en .las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita eñ la 
avenida • del Generalísimo Ffanco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1933.—* 
El Ingeniero-Jefe, M. de lias Peñas. 

10.437-0.
JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Martin Hermoso
Torres. .

Localidad: Jim ena.. *■
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «La Loma dél . 
V; i llar,», mediante la irtstálacióh dé liria 
líiiea de transpórte de energía eléctrica 
trifásica a 6.000 * voltios, coh untrázado', 
dé 3.800 metros de longitud, que ‘ehgáh- 
chará en otra particular de don Juan 
Herrera, abastecida • por la Gotnpáñía Se
villana $e Electricidad, finalizando ep >dos> 
transformadores, uno de 15 KVA. para 
6.000/220-127 V. y otro de 2 K¡VA. para 
6.000,220-Í25 voltios*

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacioñál.

Se hace pública esta pétifción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por dófidé 
cruce la línea solicitada presenten p o »  
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las oficinas 
dé esta Delegación de Industria, avenida 
dei Generalísimo* 4;

Jaén. 9 dé noviembre de 1953.—El Iñ- 
genieno-jefe, F. López Morales.

4.967-—O.
L Ü G  O

A m pl ia c ió n  de in d ü s t r d i  -

Peticionario: Don José Cabo Castro. 
Emplazamiento: Canabal (Scber), 
Objeto de ]á petición: Instalar én su 

fábrica de tejas y ladrillos tres motores 
eléctricos: uno, < de 40 CV., que .sutittiye 
al dé' 30 CV. va autorizado; otro, dé 
10 CVV y otro, de 3 CV.

Producción: La misma que venía reali
zando, súporiíendo la Instalación ae estos 
motores más bien mejora en la calidad 
de producción.

Sé enipleá maquinaria nacional.
Se hace publica está petición ¡para qué 

los industriales qúé cóhsidéréft afec
tados* por ía misma préséhten los'éséritos. 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo d* diez diós, en las o fi
cinas de ésta Delegación de industria, 
calle N. Pastor Díaz, iiúm. 35.

Lugd, 19 de noviembre de 1953.—El tn- 
genieto-Jefe interino, Agustín Fferháridez 
Oftos.

V 4.969—0 .  

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  DE ENERGIA
ELÉCTRICA

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Fuebla dé fírollóh; 
Objeto de la petición: instala* upa li

nea trifásica a 20 KYLcoñ hiio aé cobfe 
de 10 niíiímetrós cuadrados dé áección. 
Su longitud. es de 7<000 metros, ¡jartiendo 
de la estación de ferrocarril de la Puebla 
de BfcÜóm terminando éh Véiga (Fue-< 
bla); uha derivación de las mismas éa* 
racterísticas y 4.500 metros de longitud, 
qué llegará a Fornelas. 7 . ..

Cuatro transformadores dé 25„KVÁ. ca
da uno y . relación de transfofiñádión 
20.600/260-150; instalados éh los lugares 
dé Puebla, Véiga, Eápátéira v Forhelás, 
todos del Ayuntatolénfo de Puebla dé 
Bro llón .
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Se . .utilizará maquinaria . y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N, Pastor Díaz, núm. 35.

Lugo, 19 de noviembre de 1953.—El In
geniero-Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortos.

4.908—O. |

, Peticionario: Sociedad General de Elec- 
. <4cidad, S. A.

Emplazamiento: Monforte de Lemos.
Objeto de la petición: instalar una lí

nea trifásica a 20 KV. con hilo de cobre 
electrolítico de 1¡0 milímetros cuadrados 
de sección y 200 KVA. de capacidad de 
transporte. Su longitud es efe-10.064,30 
metros, partiendo dicha línea del lugar 
denominado Vifiábella (Monforte de Le
mos} y terminando en la estación del fe
rrocarril de Puebla de BroUón. Una de
rivación de las mismas características y 
2,500 metros de longitud, que llegará a 
Nocedas (Monforte).

Tres transformadores de 25 KVA. cada; 
uno y relación de transformación 20.000/ 
260-150, situados en los lugares de Noceda 
v'Caneda, en el Ayuntamiento de Mon- 
íorte de Lemos, y el tercero en Sbadrán, 
Ayuntamiento de Puebla de ^rollón.

/Se «utilizará maquinaría y materias 
prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loa industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, ¡ 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- ■ 
ciñas de esta Delegación de Industria, : 
calle N. Pastor Díaz, núm. 35.

Lugo, 19 de noviembre de 1953.—El In
geniero-Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

4.970-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS  

CACERES
■ |

Ampliación de industria

Peticionarlo: Don Faustino Gómez
Cercas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Localidad: Ibahemando.
Maquinaria: Nacional
Se Ira ce oiíca esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cáceres, 25 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Ramón Peña.

5.000—0.
LOGROÑO

Ampliación de industria

Peticionario: ; Don Santiago Martínez 
Valgaüón.

Localidad: Sám Asensio,
. Objeto: Instalación de un triturador

de cuchillas y "un motor eléctrico de 
1,5 H. P. en su ali. ara.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales;.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, GenArai Franco, 2.

Logroño, 18 de noviembre de 1953, -̂El 
Ingeniero Jefe, Angel Martínez.

1Q.4260.

SERVICIOS
PROVINCIALES DE GANADERIA

NAVARRA 
Ampliación d e ' industria

Peticionario: Doh Bernardo Villanuevfij 
Reta.

Emplazamiento: Pamplona. \
Industria: Fábrica Chacinera Mayor.
Objeto: Ampliación de su industria.
Maquinaria: Una descortezado» de to

cino, de importación, valorada en 40.875 
pesetas, y un mezclador, igualmente de 
Importación, valorado en 38.262 pesetas.

La que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería, Arriefca, 27, segundo derecha, las 
reclamaciones suscritas por triplicado 
que se consideren oportunas.

Pamplona, 23 de noviembre de 1953.—* 
El Inspector Veterinario Jefe.

4.971-0.

D I S T R I T O  S M l t f R B  0* 3

Los ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan nacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permiso* de ln« 
yeatigación y concesiones de explotación directas:

Número
del Nombre del permisq Mineral Hectáreas Término municipal

publicación en el 
B. O. de la provincia

permiso „  . _ Núm. Fecha

J A E N .

14.896 Julita .......',77...777...777....77,,» 25
12
20
56
50

Santa Elena ............... ................. 235
285 
235 
235
286

20-10-953 . 
20-10-953 x 
20-10*953 
20-10-953 
20-0.0-953

14.898
14.899

La Atalaya ...........................
Santa Isabel ........................

Hierro ................. ........
Idem *.............

Bedmar ....................... ..................
Alcalá la Real ....................... .

14.900 
. 14.901

14.902
14.903 

.14 .905

El Lobo ..... ................ .T AL ' Dftfftft
Plomo ............ ........
Idem Baños de la Encina .........

Jesús de Nazareno ............
Pepita .......................... . .

Hierro .................. . 34
63

Alcalá la Real ......... .................. .
Carboneros-Carolina .................. .

235
235

20-10-953
20-10-953

San Luís ...i.................. Idem .................... . 20
LÁ CORUÑA

/ 235 20-10-953

-• Provincias de La Coruña. Orense v Pontevedra

' 3.610 
3.981
3.987
3.988 
3 989

Casualidad Segunda ...rr*..Porti \nn.
Caolín, talco y ocres 
Estaño y volframio .

800
400

Oleiros y Sada (La Coruña) ... 
Chantada (Lugo) ..........................

' 228 
220

9-10-953 
29* 9-953

VÍAFÍft. .Tmi'k Titano y otros ..... 73 Vivero (Lugo) ................................. 221 30- 9-953
Sflrvtft pita /tiiArtft MWr-i*. v otros ......... 100 Villa!ba (Lugo) ............................ . 222 2-10-953

Plomo v otros* ......... 122 Navia de Suama (Lugo) ........... . 222 . 2-10-953
3.532 

. 3.529 
J3.512
1.498
1.499
3.594

Santa Bita tercera .......... Mica y o tro s ..... . 828 pedrenda y Quíntela de Letrado
30- 9-953

Don Pfllavo —- Estaño v volframio 20
(Orense) ................... ........ ........

C a l v o s  de Randin y Mulfios
222

Segunda ampliación a Por 
si Acaso .............. ........

u t o ......... .
\ Cristina .............. ........ . «v
Casualidad ....... ;.....,,,7ri...t

Estafio volframio y otros .... 
Estaño, volframio y otros 
Caolín ............... ......... ......... .
nftn1frv fAlrn V ocres ...v.-:..*

204
25
99

150

(Orense) ................. ...................
Calvos de Randín (Orense) ..... .
Lalín (Pontevedra) ......................
Valga y Puentecesures (Ponteve

dra) .............................................
Oleiros, Sada y Cambre (La Co

ruña) ..................... .

222
228
222
225

30- 9-953
8- 9-963 

24- 9-953
27- 9-953

, 228 9-10-963

Pontevedra
1.500
1.506
1505

Reas ...n—, -r  * — . PaI d ARnfl t/> 24
40

Barro ....,.7¿7.-..777r,.777777.....^♦ 226 29- 9-953
Ruboco número 8 . . . . . .  ... Faldeaos to v otros Pontevedra ..................................... 229 2-10-953
Ruboco número 2 ..... .

* w /  ww W9 «*
Feldespato y otros 40 Pontevedra y Barro ......... ......... . 231 4-1Ó-953

1.428 
1 490

Picariña ....................*,...... .
Adelina segunda

Feldespato .. i. 20 Portas ......................................... 235 9-10-958
Caolín ...............i....... . 30 Salvatierra de Miño .......... . 240 15-10-988

1.483 ' Mercedes segunda ............ Caolín ...... 56
10

Túy ......................... ...... .............. 242 17-10-053
‘ 1,495 Choqueira ......................... Feldespato y cuarzo Pa2os de Boxoéu .......................... 243 18-10-953
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Número

del

permiso

Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal

Publicación en el 
B. O. de la provincia

Núm Fecha

4.151
4.171
4.172.
4.174
4.175
4.176 
4 269 
4.258 
4.28* 
4.292

N-6.326 
N-6.327 
N-6.328 
N-6.381 
N-6.3SQ .

N-6.332

N-6 333 
N-6.337 
N-6 313 
N 6.321 
N-6.322 
N-6.306 
N-6.324 
N-6.324

N-6.325

Antinea r.7. .....................
Glarita ......................................
Leonor ......................................
Cacerefia................................. .
Mlróbriga ................................
Antinea .................. .<................
Constan tina ................... ........
Isiúra ....... ................................
Ampliación a Margarita ... 
Angelita ....................................

Carbonera cuarta ..-.-.7.-77;.-.-.
Carbonera quinta ...............
Carbonera sexta ..........
Nueva Montaña ...................
Valle de Buelna .............. .

La Unión ................

Gertrudis ............................

Esperanza ................................
Ampliación a Londres .......
Magdalena ..............................
Revancha .................. .. ..........
Mili ..........................................
Segunda Ampliación a San

Francisco .................... ...
San Carlos .............................

Salamanca

Volframio .. .............. .
Volframio ..................*............

Volframio ....... . ..............
Plomo ..................................... .
Plomo ......................................
Hierro . . . , .................................J
Estaño y scheelita ........

Sevilla

Hulla . .^ . - 77; ..................... ;...
Hulla ........................................
Hulla ........................................

Hierro ... . .. . . . . . .

Plomo ........................ ............a
Cobre .................. .....................
Cobre ............... .......... .............
H iero  ........................................
Cobre y otros .....................
Plomo y otros ........................
Barita ........................................
Cobre ........... ... ................ .
Plomo .....................................

67
20
10
20
19 
57
24 
60 
66 
88

100 
100 
101 
396 
386

16

28
100
20 
40 
20

101 v
25

j
76 

. 20

Navasf rías .................
El Payo ........... . ................................
Navasf rías ............................... .........
El Payo ...............................................
Carrascal y San Pedro de Rozados
Navasfrías ........... ...............................
Santibáñez de Béjar ......................
Santibáflez de Béjar .................... .
Vlllasbuenas ........... „ .........................
San Pedro de Rozados ..................

Guadalcanal ....... .. .rr?.. .rr?,-.
Guadalcanal .....................................
Guadalcanal .......... ... <........ .............
San Nicolás del Puerto .................
San Nicolás del Puerto y Oona-

tantina ....................................... .
San vNicolás del Puerto y Cons

tan tina ................... ........................
Guadalcanal .......................... ..........
Alanis de la Sierra .......... .......... ’..
Utrera .................- ............................
El Pedroso ........................................
Alanfs de la Sierra ....................
Montellano ..................... ......... .
Guadalcanal .......................... ....... .

Alanis de la Sierra . . í ......¿ví, . ......
Alanís de la Sierra .............

52
52
52
52
52
52

124
124
124
122

201
203
203
205

205

206 
207 
223 
233
198
199 
237 
217

, 201

1- 5-953 
1- 5-953 
1- 5-953 
1- 5-953 
1. 5-963 
1- 5-953 

16-10-953 
16-10*953 
16-10-953 
12-10-953

25- 8-953 
27- 8-953 
27- 8-953 
29- 8-953

29- 8-953

8Í- 8-953 
1. 9-953 

19- 9-953 
1-10-953

21- 8-953
22- 8-963 
25* *-9*3 
12- 9-953

25- 8-653 
27- 8-953

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo verifique en el término de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas, . 

4.699, 4.693, 4.694, 4,704, 4.706' y 4,708.

L E O N

Peticionario: Doña Soledad Lombas
Diez, vecina de Ciñera.

Objeto de la petición: Autorización
para instalar un horno de tratamiento de 
minerales de arsénica

Primeras materias: Mineral de la mina  
«Rita», núm. 11.259.

Producción: Máxima mensual, 15.000 
kilos, y mínima, 5.C00.

Maquinaria: De fabricación nacional, 
por lo que no se necesita La importación 
de material extranjero.

Lo que se anuncia para la información 
púb.ica que dispone la orden de 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo durante el 
plazo de diez días presentarse los escritos 
qué se crean oportunos, en la Jefatura 
de Minas de León, Suero de Quiñones, 
número 6.

León, 28 de octubre d-e 1953.—El Inge
niero-Jefe, J. Silvariño.

10.547—O.
VALENCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rivera H-enar 
rejo.

Domicilio: Torrevieja (Alicante).
Objetp: Calcinación y trituración de 

piedra de yeso.
Emplazamiento: Arrabales de Torre- 

vieja (Alicante), a unos 400 m de la ca
rretera de Alicante a Torrevieja.

Capacidad de producción: Mil tonela
das por año.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición 'al efec
to de que los que se consideren perju
dicados puedan presentar los escritos que 
estimen ’ oportunos, en el plazo de diez 
di£3, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por duplicado, 
en esta Jefatura de Minas, plaza de Te- 
tuán, 1.

Valencia, 24 de abril de 1953.—El In- 
gen^ero^Jefe, A, e Lahaig.

6330.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trar 
bajo ocurrido el día 2 de mayo de 1951, 
falleció en Tetuán el obrero Mohamed 
Ben Mohamed Abse3a..i Gomar!, de trein
ta y ocho años de edad, que trabajaba 
al servicio de Francisco Gómez Carre
tero.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 do enero de 1953, 
falleció en Barcelona el obrero Juan Ra
món Rodríguez Hervás, de veintidós años 
de edad, natural de Villahueva del Arz
obispo (Jaén), hijo de Tomás y de Do
lores, domiciliado <en Somorrostro, 119, 
bajo, Barcelona, que trabajaba el servi
cio de José María Llobét Bosch,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de diciembre de 
1952, falleció en Las Palmas la obrera 
Juana Guardia García, de treinta y nue
ve años de edad, natural de Las Palmas 
de G r a n  Canaria, hija de Juan v de-Ana, 
domiciliada en Almudana, 75, Puerto de 
la Luz, que trabajaba al servicio de 
francisca Alvánez Suárez,

Por consecuencia de accidente de tra- 
t i  jo ocurrido ei día 25 de julio de 1953, 
falleció en Cartagena al obrero Pedro 
Moreno Sánchez, de veintidós áños de 
edad, natural de Cartagena (Murcia), hi
jo de Juan y de María, domiciliado en 
Los Cortases-Canteras (Murcia), que tra
bajaba al servicio de J u a n  Sánchez 
Azuar.

En cumplimiento de lo dispuesto m el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización' correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional ,de Seguro de Accidentes del 
Trabajp, Alcalá, 56, Madrid.

Maarid, 19 de noviembre de 1953.—El 
Director, Isaac Galceráp, Valdés,

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CADIZ

Por Ley de 17 d . Julio oe 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
200, fecha 19 de julio de 1946), fué auto
rizada esta Junta para emitir obligado* 
nes hasta la suma de 150 millonea de 
pesetas* por Ley de 17 de Julio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 200, fecha 18 de julio de 1948), 
se amplió la autorización a 300 millones;! 
por Ley de 9 de mayo de 1933 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 131, te
cha 11 de niayo de 1950, se amplió nueva
mente la autorización hasta 650 millones, 
y por otra Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEl, ESTADO 
número 359, del día 24 de diciembre de 
1952), se ha ampliado la susodicha auto
rización hasta 730 millones de pesetas.

De esta cifra se han puesto en circu
lación : en 1947, la serie A* por 20 mi
llones; en 1148. la serie B, por 30 miUq- 
nes; en 1940, las serie; C, IV  y R, por 
40, 10 y 50 millones, respectivamente; 
en 1950, las series F y G, por respectivos 
importes de 40 y 50 millones; en 1951, 
las series H I, J y L, por 25, 15, 50 y 
15 millones, respectivamente; en 1952, 
las series K, M, N, O y P,.con respectivos 
importes de 5,28, 35, 72 y 23 millones, 
y en el comenté año, las series Q, R y S, 
por 20,5 y 50 millones respectivamente.

El Ministerio de Obras Públicas, por 
Orden de 5 dei corriente mes, autoriza 
la emisión de la serie T, que lleva fecha 
5 de axienV're actual, y se pona en circu
lación por 20.000 obligaciones de 1.000 
pesetas nominales cada una, con interés 
íntegro del 5 por 101 anual e impuestos 
a cargo do los tenedores, amortizables 
en 50 años, moúantt sorteos anuales, a 
partir del año 1957, llevando los títulos 
los números 000.001/020.000, con cupones 
de vencimiento 31 de diciembre y 30 de 
junio ¡de cada año.

Lo que er cumphmien'o de lo dispues
to en' el Reglamento para la Orfflmiza- 
ción y Régimen de Bolsas de Odmercio 
se publica en ei BOLRTIN OFICIAL 
DEL ESTADO a los efecto* de que los
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títulos' emitidos puedan ser objeto de 
coti. ación.

Cádiz, 10 de diciemtre de 1953.—El 
Pi-esid ente, José Antonio Aguirregomez- 
corta. — El Secretario-Contador, L. A* 
Ossorio.

3.163—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CADIZ

Empréstito de 730.000.000 de pesetas

Primer sorteo para la amortización de 
Obligaciones de ia  serie F de 40.000>000 dO 

pesetas

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de e-ta ciudad don francisco Man
rique Romeio han resultado amortizados 
los siguientes títulos de la expresada se
rie F :

Núm. de Obligaciones
la bola que comprende

401 401 a 410
691 691 . 700

I.971 1.971 1.980
1.99*1 1.991 2.000
2.141 2.141 2.150
3.541 3.541 3.550
4.Q61 4.C31 4.070
4 J16 1 4.181 4.190
4.961 4.961 4.970
6.131 6.131 6.140
6.391 6.391 6.400
6.651 6.651 6.660
6.781 6.781 • 6.790
8.631 8.631 8.640
8.861 8.861 8.870
9.281 9,281 9.290

10.541 10.541 10.550
10.921 10.921 10.930
II.7:i 11.721 11.730
12.ÍS1 ¡12.181 12.190
12.281 12.281 12.290
13.271 ' 13.271 13,280
13.401 13.401 13.410
13.531 13.581 13.540
13.581 13.581 13.590
15.301 15.301 15.310
15.451 15.451 15.460
15/51 46.751 15.7ÓO
16.111 16,111 16.1?0
10.391 '16.391. 16.400
16.541 10.541 16.550
16.841 16.841 16.850
17.081 17.081 17.090
17.401 17401 17.410
17.411 17.411 17.410
16.Hl 18.111 18.120
18.221 18.221 18.230
18.621 18.821 18.830
18.851 18.851 18.860
19.461 19.461 19.470
20591 20.591 20.600
21.631 21.631 21.640
21.701 21.701 21.710
21:901 21.901 21:910
22.141 22.541 22.550
22.861 22.861 22.870
23.451 23.451 23.460
24.011 24.011 21020
24.271 24.271 24.280
24.671 24.671 24.680
25.481 25.481 25.490
27.271 27.271 27.280
28311 28.311 28.320
28-331 28.331 28.340
28.481 28.481 28.490
29.131 29.131 29.140
30.081 30.08 1 30.090
31.151 31.151 31.160
31441 - 31.441 31.450
31.621 31.621 31.630
31.861 31.861 31.870
32.351 32.351 32360
32.651 32.651 32.660

' 32.711 , 32.711 32.720
33.461 33.161 33.17.0

Núm. de Obligaciones
la bola que comprende

33.671 33.671 a 33.680
34.421 34.421 34.430
34.461 34.461 34.470
34.561 34.561 34.570
34.84L • 34.841 34.850
35.151 35.151 35.160
35.261 35.261 35.270
35.671 35.671 35.680
36.161 36.161 .6.170
37.241 37.241 37.250
37.701 37.701 37.710
37.881 37.881 • 37.890
39.31*1 39.311 39.320
39.621 39.621 39.630
39.661 39.661 39.670

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 8, vencimiento 
31 de diciembre próximo veridero, por 
su total importe nominal, con deducción 
del Impuesto de Utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
do el título el cupón número 9 y si
guientes,

Cádiz, 30 de noviembre de 1053.—El 
Secretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio.

3.169-0.
Empréstito de 730.000.060 de pesetas

Primer sorteo para la amortización de 
Obligaciones de la serie G de 50.000.000 

de pesetas
En el sorteo celebrado hoy ante el No

tario de esta dudad don Francisco Man
rique Romero han resultado amortizados 
los siguientes títulos de la expresada se
rie G :.

Núm. de Obligaciones
la bola que comprenda

331 331 a 340
501 501 510
681 681 690

I.421 1.421 4.480
1.581 L581 1.590
1.831 1.831 1.840
4.351 4.351 4.360
4 .m  4.471 4.480
4.511 4.511 4.520
4.991 4.991 5.000
5.101 5,101 5iU0
5.201 5.201 5.210
6.171 6.171 6.180
6.241 6.241 6.250
7.56 1 7.561 7.570
7.611 7.611 7.620
7.691 7.691 7.700
8.801 8.801 8.810
9.991 9.991 10.000

10.151 10.151 1.160
10.291 10.291 10.300
14.221 11.221 11.230
II.791 11.791 11.800
12.001 12.001 12.010
12.321 > 12.321 12.330
12.721 12,721 12.730
13.171 13.171 13.180
13.281 43.281 13.290
13.751 13.751 13.760
14.141 14.141 14.150
14.241 14.241 14.250
14.331 14.331 14.340
15.081 15.081 15.090
15.211 15.21*1 15.220
15.541 15.541 15.550
16.541 16.541 16.550
17.09*1 17.091 17.100
18.711 18.711 18.7.20
19.371 19.371 19.380
21.411 ■ 21,411 21.420
21.971 21.971 21.980
22.651 22.651 22.660
22.681 22.681 22.690
22.761 22.761 22770
23.401 23.401 23.410
24.621 24.621 24.630
24.741 24.741 24,750

Núm. da Obligaciones
la bola que comprende

r , . ,  — .  —

26.731 26.731 a 26.740
26.771 26.771 26.780
27.25 1 27.25 1 27.260
27.591 27.591 27.600
28.051 28.051 23.060
28.681 28.681 28.690
29.641 29.641 29.650
29.741 29.741 29.750
30.311 30.311 30.320
30.641 30.641 30.650
30.921 30.921 30.930
31.261 " 31.261 31.270
31.941 31.941 31.950
32.061 32.061 32.070
32.071 32.071 32.080
32.391 32.391 32.400
32.641 3^641 32.650
33.091 33.091 33.100
33.901 33.901 33.910
34.311 34.311 34.320
35.321 35.321 35.330
35.421 35.421 35.430
35.741 35.74*1 35.750
36.081 36.081 36.090
36.551 36.551 36.560
36.901 36.901 36.910
37.021 37.021 37.030
37.261 37.261 37.270
37.671 37.671 37.680
37.921 37.921 37.930
38.39*li 38.391 38.400
38.621 38.621 38.630
39.011 39.011 39.020
39.021 39.021 39.030
39.051 39.051 39.060
39.571 39.571 39.580
40.021 40.021 40.030
40.191 40.101 40.200
40.391 40.391 40.400
42.341 42.341 ‘ 42.350
42.381 42.381 42.390
43.59 1 43.591 43.000
44.221 44.221 44.230
44.331 44.331 44.340
44.421 44.421 44.430
44.670J 44.671 44.680
45.471 45.471 45.480
46.481 46.481 43.490
47.001 47.001 47.010
48.951 48.951 48.960
49.571 49.571 49.580
49.781 49.781 49.790
49.851 49.851 49.860

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago . el cupón número 8, vencimiento 
31 de diciembre próximo venidero, por 
su total importe nominal, con deducción 
del Impuesto de Utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
do el título el cupón número 9 y si
guientes,

Cádiz, 30 de noviembre de 1953.*—El 
Secretario-Contador, Luis Alvareg-Ossorio.

3.170-Q,  
JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 

PUBLICAS DE LAS PALMAS

 Dirección Técnica

Conservación de carreteras

Visto el resultado obtenido en la su
basta celebrada en el día de hoy de las 
obras de «Reparación con • rieg profundo 
de betún asfáltico de los kilómetros 7, 8, 
9, 10 y 11 del tramo de Teror a San 

: Mateo de la carretera comarcal número 
814, Arucas a Telde por Firgas y San 
Mateo».

Esta Dirección Técnica ha tenido & 
bien adjudicar definitivamente este ser
vicio al m -íjor postor don Juan Suárez 
Lantigua, que se compromete a ejecutar 
con sujeción al proyeoto y en el plazo 
lijado en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de quinientas cuarenta 
y cuatro mil ujscient&j treinta y dos 
C544.232)* pesetas veinte (20) céntimos
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que produce al presupuesto de contrata, 
cuyo importe es de seiscientás veintiún, j 
mil novecientas seteñta y nueve (6121.979) 
pesetas, sesenta y cinco (65) céntimos, la 
baja S  setenta y siete m>l setecientas 
cuarenta y sié;. (77.747) pesetas cuaren- ■ 
ta y cinco (.45? céntimos en beneficio de 
la .Administración, ' i

Las Palmas de Gr^n Canaria, 17 de 
diciembre de 1953.—El Director Técnico ¡ 
accidental, Romero Torrent. •

3.158—0. ;
i ■’--------- ■  ------ , , •"

A Y U N T A M I E N T O S  

 MADRID  • j
Secretaría General

El Excm). Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 21 de octubre de 1953, acordó 
anunciar concurso público para contra
par la construowión y explotación* de un 
mercado titulado del Pacífico, que estará • 
situado entre la avenida de la Ciudad : 
de B arcelon p"seo .del Doctor Esquerdo, 
calle Cáb*cnillés y avenida de Menéndez 
Felayo, con sujeción a los pliegos dé con
diciones redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y duran te ' di
cho plazo nodrán presentarse proposicio
nes, dé diez de la mañana a una de la. 
tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de Id clase 
sexta, aumentado en ¿1 cinco por ciento, 
y selló municipal de 1,60 pesétás,1 e n . 
pliegas cerrados y lacrados, incluyendo el 
resguardo que acredite haber consignado. 
eíx la Caja General de Depósitos o er. 3a 
Depositaría Municipal la cantidad de 
50.000 pesetas en concepto de garantía 
provisión al, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 ó fracción de 
ellas, duran' los expresados días y horas 
qué comprende el plazo del concurso, y 
en el sitio antes mencionado.

Tánibién se acompañará una declara
ción én 3a quj el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa- 
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quintp del" Reglamento 
de Contratación.

Los pl'.egcs de condiciones "facultativas 
y demás antecedentes ’ estarán de mani
fiesto durante los huencionados, días y 

“horás en el Négociado de Subastas- del 
Ayuntamiento.

Los iicitadcr.s declararán en sus pro
posiciones qué las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que/ u,.l!ic'uv por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por tas en
tidades competente?.

Terminado-ól Plaz<>'del concursó, ée pro
cederá al día siguiente, a la una de la 
tarde, a la apertura de l^s pliegos presen
tados, los cuáles1 pasarán, en unión de! 
expediente, a estudio de la Comisión, d© 
Abastos para su propuesta de adjudi
cación.

El canon mínimo anual que vendrá 
dbligádó a  sátisfácefcv'él ádjúdica'tarió ai 
Excmo. Ayuntamiento será el del 5 por 
700. del importe de la recaudación .por 
¡todos los conceptos.

No se precisa para 3a validez de este 
concurso autorización superior alguna.
: El rematante constituirá en la Deposi

taría Municipal, > en concepto dé fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso oontraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación, a tenor dé 'lo  dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglamento dé 
Coñtrátacfóñ de ¡las Corporaciones Loca
les, ' que le será devuelta á lá termina-

ción del contrato, previa la certificación 
j correspondiente. ( 4
| Todos cuantos gastos origine este con

curso serán de cuenta del adjudicatario, i
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 195á.—EL 

Secretario general, Juan José Fernández- 
Villa.

3.160—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA INMOBILIARIA NERVION, 

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimientó de lo prevenido 'en 
el artículo 98 dé la ¿gente Ley sobre 
Régimen Jurídico de la$ Sociedades Anó
nimas, se hace público que' esta Com
pañía, en Junta general extraordinaria 
celebrada el día 23 de mayo del corriente 
año, acordó reducir su capital social en. 
cinco millonea de pesetas, o sea dejarlo 
reducido a veinte millones de pesetas. '

Madrid, 10 de dicleiu~e de 1953.—El 
Secretario del Consejo.

11.560—P. y 2.* 28-12-953

COMPAÑIA EXPORTADORA ESPAÑO
LA, SOCIEDAD ANONIMA
OBLIGACIONES AL 6 POR 100

Por acuerdo del Conssjo de Adminis
tración de la Compañía, a partir del día 
1 de enero próximo, se pagará por los 
Bancos Híspano Americano, Español- de 
Crédito y Central el cupón núm. 20 d© 
las obligaciones en circulación, a pesetas 
7,50 por obligación, que, con deducción 
de los impuestos por la tarifa, segunda e 
impuestos de negociación, 2,062 pesetas, 
resulta a pagar neto, por obligación, 5,438 
pesetas.

Madrid, 27 de diciembre de 1953.—El 
Secretario. José Sánchez Garr.igós,

11.599—P.

MADERAS DEL NORTE S. A.
«MADENOR»

A fin de dar cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo ciento cincuenta y 
tres del actual Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se pone en general 
conocimiento, q.w con fecha dieciséis del 
corriente mes de diciembre, en Junta ge
neral extraordinaria celebrad con arre
glo a las disposiciones legales, se acordó 
por unanimidad la disolució.v de esta 
Sociedad, amparán lose en lo preceptuado 
en el artíci-o 150, párrafo tercero del 
Régimen citado.—El Presidente del Con
sejo de Administración.

>11.602—*P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

10.* Sorteo para la amortización ele la Deuda al 3,50 por 100, emisión 15 de Julio de 1951. 
32 * Sorteo para las Obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión 15 de 

.enero de 194G,

Nota dé los títulos de la Deúda Amortlz&ble que han sido amortizados en el sortea 
* . celebrado' en el día de hoy

Números 
de las bolas 

que 
 representan 

los lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amortizados

Números 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

Numeración, de los títulos 
que deben ser amortizados

EMISION PE 15 DE JULIO DE 1951, AL; 3,50 POR 100

15 
’ 120 

i 244 
973 

1.237

50
190
275

Serie A

•' 14.001 A 862 (2) 
126.001 » 26.000 

- 243.407 » 44.000 (1)
972.001 » \ 73.000 

1.236.001 » 37.000

• • Bérle B

’ 49.001 a 50.000 
189.779 » 90.000 (1)
274.001 » 274.029 (2) ,■

300
325

20
306
403

53
287

Serie c

152.524 a .63.000 
' 163.501 * 954 (2>J

Serie D

3.972 a 4.000 (IX 
61.00Í » 200 
80,401 a 423 (2X

Serie B

5.213 a 300 (IV 
26.601 » 664 (2),

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, B. 15 ENERO 1940

, . . . 13 .. 
95 

177

, .... ' 2$
66
92

Serle A

13 • \ - ! 
95

177 • 1 

Serle n

29 .
m
92

60
118
135
176

17 
225 
289 
316 
321 
351 v 

1 416 ’ 
1 457

Serie c
* 60 '

118
135
176

Serie O
i . . ■ ■' i

17 
225 •
289
316
321
851
418
457

. Madrid, 15 de diciembre de T953.— El Secretario general, Alberto de Alcocer «—Visto 
bueno; p. él Gobernador, Antonio R y Morales de Setién,

(1) Resto grupo residuo sorteo anterior *
(2) Grupo residuo corriente,
5.343.— P,
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONTRIBUCIONES
 ELECTRO-MECÁNICAS

A u m e n t o  dé ca pita l  so c ia l

Él Consejo dé Administración de esta 
Sociedad’, en renhión celebrada el día 27 
de diciembre de 1953, haciendo uso de la 
facultad que le fué conferida en la Junta 
general extraordinaria celebrada el 17 de 
diciembre de 1952, ent virtud de lo dis
puesto en el articulo 96 de la nueva Ley 
dé Sociedades Anónimas, ha acordado 
aumentar el capital social hasta la suma 
de 190.778.0$) pesetas; mediante la emi- 
sióp de 115.356 acciones ordinarias de la 
Sociedad al portador, de 500 pesetas no
minales cada una. qpe representan, en 
Junto, 57.678.000 pesetas.

Condicionesde lás nuevas acciones
Las huevas acciones qtte sé crean y po

nen én circulación llevarán los números 
266.201. al 381.556; $ llevarán adheridos 
los cupones números 40 al 50.,

Estas huevas acciohes tendrán los mis
inos derechos y obligaciones que lag anti
guas bajo todos los aspectos* a partir del 
dia primero de enero de 1954.

C o n d ic io n e s  dé la  s u s c r ip c ió n

A) Relativas á las acciones con cargo aí
Fondo dé Reserva. ¡

Para ia suscripción dé las 20.620 accio
nes dué se emiten con cargo al Fdndo de 
Reserva voluntario dé la Empresa y que 
habrán de entregarse á los antiguos ac
cionistas á razón de uña acción nueva 
por cada diez antiguas que se posean, se 
establéce lo siguiente:

Los accionistas podrán hetirar las ac
cionas indicadas a partir de esta fecha* 
contra entrega dél cupón número 38 de 
las acciones de la Sociedad, y a razón de 
una acción nueva por cada diez de las 
antiguas que' se posean.

Los accionistas que poséan un húmero 
de acciones no divisible por diez, podrán 
agruparse para ejercitar este derecho o 
enajenar él cupón número 38, que ¿a de

recho a la suscripción.
El dia 3i de diciembre se realizará el 

• traspaso de asiento del Pondo de Reserva 
voluntario a la cuenta de capital nomi
nativo de la Empresa.

Para; todas las operaciones de suscrip
ción de lag nuevas acciones se facilita
rán los correspondientes impresos en las 
Oficinas de 1& Sociedad y en los Bancos ( 
dé Bilbao, Español dé Crédito, Hispano 
Americano y Urquijo* todos de ésta pla- 
&á* pUdiehdñ los accionistas dirigirse á lás 1 
,Su cúrsales efe estos Bancos.

Sé hace constar que el hecho de solici
ta r la suscripción por medio dé los Ban
cos es voluritano y a cargo de los accio
nistas.
B) Relativas a las acciones con desem

bolso de su valor nominal
Los accionistas que lo deseen, podrán 

éiereer él derecho Preferente de suscrin-

ción que les conceden nuestros Estátutós 
sociales y la nueva regulación de Socie
dades Anónimas, a razón de una acción 
nueVa por cada tres acciohes antiguas 
que se poséan números 1 al 266.200, des
embolsando en el acto de la suscripción 
su valor nominal de quinientas pesetas 
por cada una de las acciones, más trein
ta péselas para gastos.

Al ejercitar el derecho de suscripción, 
los accionistas deberán entregar en las 
Oficinas de la Sociedad o. a su comodi
dad, en los Bancos que antes se han in
dicado. dos boletines de suscripción dife
rentes: uno, que especificará las acciones 
que sean «intransferibles a éxtrahjerds», 
y otro, para las «transferibles». adjuntan
do a cada uno de ellos el cupón riúm. 39 
de las respectivas categorías de acciones 
antiguas que posean.

El ejercicio de este derecho nódrá rea
lizarse hasta el 3i dé ehero de 1954, y a 
partir de la fecha de este acuerdó.

La no presentación de los boletines de 
suscripción en el plazo indicado se en
tenderá - cómo renuncia de. suscripción a 
las nuevas acciones.

Lós accionistas que no posean un nú
mero de acciones divisible por tres po
drán agruoarse para ejercitar este dere. 
cho o enajenar el cupón numero 89, que 
da origen al mismo.

N o r m a s  dé s u s c r ip c ió n

Todas las operaciones de suscripción y 
transferencia aludidas en él p r e s e n t e  
ahuhcio, deberán ejecutarse cóil arreglo 
a lo dispuesto en la Orden Có 19 de fé- 
brertí de 1941, sobré aplicación dél fré- 
cretó de 19 de septiembre de 1930, ratifi
cado por la Lev de 23 de febrero de 1940.

Madrid, 28 de diciembre de lSSá.-^So- 
ciedad Éspafiola de (instrucciones Eléé- 
tro-Mecánicas»: Lino Arisqúeta* Conseje
ro Deleeado.

11.610-P.

AVIACION Y COMERCIO, S. A.

P u e st a  e n  c ir c u l a c ió n  dé a c c io n es

El. Cónsejo de. Admihistración, éh uso 
de las facultades que le están conferidas, 
ha acordadd poner en. circulación 20.000 
acciones nominativas de 500 pesetas nomi
nales cada una, dé las que* conserva én 
Carttera, números 89.001 ál lOÓ.OOQ, ambos 
inclusive, de las qué según las disposicio
nes legales vigentes, únicamente el 25 
por l.*0 son transferibles a extranjeros.

Asimismo ha tomado el acuerdo de: 
ofrécei* a los accionista* qüe sean posee
dores en 4 de enero próklriio dó acciones 
de e.'.a SOci ĉ d la suscripción de los 
nuevos títulos, desde el 5 de enero ál 3 dé 
febrero dé 1954; ambos inclusive, a razón 
dé una acción por cada cüatro que po
sea, mediante presentación de les res
guardos acreditativos dé las acciones; 
para su estampillado, en las Oficinas 
Centrales y en las Sucursades dél Banco 
Español dé Crédito.

En.el acto.de la suscripción se.desem
bolsará él totél del nominal de las.abcio- 
ries suscritas, b sea fuO pesetas por pada 
Una, siendo los gastos por cuenta de la¿ 
Sociedad.

A los señores .accionistas que deseen 
jéder su derecho a suscribir 6e les facili
tará el correspondiente documento, que 
podrán negociar én Bolsa, puchen do .Soli
citarlo, desde la publicación de este ampi
elo t?n las cficihas del Banco Español 
dé Crédito indicadas anteriormente.. con 
la presentación dél resguardo acreditativo 
de las acciohes antiguas para su estam
pillado. Transcurrido el día 3 de febrero 
próximo, dicho documento quedará sin 
valor ni efecto alguno.

Estas nuevas acciones disfrutarán de 
los rhismos derechos que las actualmente 
en circulación y participarán en los be
neficios cocíale., a  partir cl?i primero de 
enero de 1954..

Bilbao, 26 de diciembre de 1953,-^El 
Presidenta, José Pazó Montes.

11.6X1—P.

COMERCIAL d e  c a r g a s  y  d esc a RGAS
, S. A.

Dom Manuel Ballbé Frunés, don Josp 
Ántbnio Linati Üoscli v don Juan Re- 
ventós Carner, LjqUidáabreá de, «CÓiínér- 
cial de Cargas y Descargas, S. A.», según 
acuerdo d e . la Júntá géneral extraordi
naria de accionistas de ía Sociedad, en. 
28 de diéieinbre dé 195Í los dos prime
ros; y en 16 de julio de 1952 el último, 
manifiestan*. . ■ '

Que ép su expresada calidad han, for
malizado .el balancé final * dé liqúidációh 
de dicha fempresá éh la ferina siguiente:

A c t i v o  Pésfctas

Caja .y Bancofe  ........   123»30Ü,58
Pérdidas y gafiancias ............ 50.02$,62

1?otal activo :l74.Í3i,20

P a s i v o  Pedias

Capital ........   ...».......   150.(}I)0,—
Gastos de liquidación   24.131*20

. Total pasivo ......... 174.Í3L20
Y en consecuencia, practicáda total

mente lá liquídáción de áciiérdo cbn él 
á-ntériór bálafibe, la cuota del activo so* 
cial que correspondé recibir á  cada una» 
de las tresóiéiltas acciohes ofdihariás qe 
quinientas pésétás; constitutivas de la tó- 
tftliaád dél Capital sdeial; és dé 327,$) pé-

Lq qué se hacé público a ios, efeetqs 
de ib dispuesto ép el articulo 165 y: con
cordantes de la vigente Ley $óbiré Eég^ 
rtiéií Juridico de. las Sociedades Ahó- 
himás. '•

Barcelona, 14 de diciembre de 19p3.— 
Manuel Ballbé Prunéfc» José Antohib Lí- 
nati Bpsch y Juan Rfcventós C&rher. .

il.59Í^-P¿

« L A  S U I Z A» ,  C O M P A Ñ Í A  A N O N I M  A D É  S E G  U R O S  G E N  E R Á L E S  
B a l a n c e  g é  n er a 1 é n  3 1  d i c i e m b r e  d é  19  5 2

A C T I V O  3Francos suizos P A S I V O Francos suizos

i

r

• brédlto contra los accionistas ........ . «•........
* Efectivo éh Gftjá y fondos en los Báneote de lá

Sociedad .........  .;. ... ................  ... ...............
0 inmuebles* hipotécás, .títiilóé .........
" Créditos feri lás Agencias y prímás pendientes.
0 Deudores diversqs ... ... ..., ..v ...... . ... .;. ...
9 Fohdoé en depósito con Interés, comprendidas 

las reservas matemáticas del Ramo de Vida 
en poder de lás com pañía ceden tes, ..* ...

4.000.000,00
12.334.890,78 
54.644.897,80 

8.038 641,93

25.242.683*08

l.° capital social..*............. ñ. ......... ...
. 2:*' Rfcserva estatutaria .......... ...

3.u Acreedores dlvéráos ......... ..; ... ...
4.a Débito a los rétrocásiohárloa por Reservas ér

depósito ..i .........  .;. ... ... ... ... ... ...
5.a Rfesélva pára: riesgos eii ¡curso y áverías a li*

qUldár ... ... , ... ..: ... ....
6.a Résérvtt t¿ ra  áCohtécifHiéhtoá ¿itraordinários.
7.a GüeÜta de pérdidas y GáñanclsS......... ... ... ..

/
,■ . io.ooo.óbo.co 

s.ooó.óbo.qo 
8346.253,10

..<14.353.018.35
73.797.783,00 

, i.ooô jbo.Oo 
*. ^3.432,78

Eh total ... ... .............. 113:401.0B7,28 fui total ... ... ll3.4BJí.¿é7;23
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ADMINISTRACIO N  D E JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
M A D R I D  

Ed icto  ......
El  señor Juez de Primera Instancia nú- ' 

mero uno, Decano de los de esta capital, 
en providencia dictada.en el expediente 
de apremio que se tramita en este Juz
gado contra don Luis Quintero López 
para la exacción , de una multa Üe dos 
millones impuesta al mismo per el Con* 
sê jo de Ministros, ha acordado sacar á" 
publica’ subasta por segunda vez y por 
el precio que luego se dirá, la siguiente 
finca:

Una casa en Madrid, tipo A, &1 sitio 
de la Cruz del Rayo, número 17, del pla
no general, extensión de doscientos vein
tiún metros cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a . dos mil ocho
cientos cincuenta y dos pies cuadrados 
cuarenta décimos, ponsta el edificio de 
planta baja, y principal; con sesenta y 
ocho metros ochenta decímetros cuadra
dos y el resto destinado a jardín. Linca: 
al Sur o frente en línea de once metros 
cincuenta centímetros, con la calle de 
Leizarán, por donde está señalada con 

•el número 13 (según el Registro de ja . 
Propiedad) y actualmente con el núme
ro 23 en virtud de cambio efectuado por 
el Bxemo. Ayuntamiento de Madrid por * 
Defcreto de 4 de octubre de 1949; ü̂ ste, 
por derecha entrando, ep línea de dieci
siete metres treinta y cinco centímetros, 
dos metros y tres Metros, con la ‘parcela 
o'solar numeró 172 en la primera de di
chas líneas, y con finca de qué se se
gregó en las otras dos líneas; Oeste o 
izquierda, en línea de veintiún metros 
cinco centímetros, con parcela o solar nú
mero 170, y Norte o espalda, en línea de 
nueve metros diez centímetros, con la 
parcela o solar número 159. Dicha finca 
se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad del . Norte al folio 67 del li
bro 1.241 del archivo 346 de la sección se- 
gúnda, finca número 7.355.

Dicha subasta se celebrará, en- la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número .1, el 
día veintiuno de abril del año próximo, 
y hora de/las doce de la mañana; pre
viniéndose a los licitadorés:

Primero. Que el tipo del remate de 
dicha finca es el de. doscientas cuarenta 
y cinco mil.trescientas setenta y una pe
setas cincuenta céntimos, setenta v cinco 
por ciento del precio que siiVió de bass 
para la: primera Subasta, no admitiéndose 
posturas que no.cubtan las dos terceras 
•partes del expresado* tipo y habiendo de 
consignar previamente los licitadorés en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en el remate el* diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ... ' . • * . -

Segundo. Que les títulos de propiedad 
del referido inmueble se hallan suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad,y estarán de Manifiesto en la Se
cretarla de: que refi-éñda'pará que pue
dan oéxamiharlos; los que quieran tomar 
fiarte en la subasta  ̂ previniéndose oue 
los licitadorés deberán conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos otros: 
y se entenderá que tocios los licitadóT os 
aceptah como bastante e$á titulación,-y 
que las cargas.. anteriores y . preferentes 
—si lás hubiere—a la anotación del em
bargo decretado en dicho expediente con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas. slfi dedicar a áu extinción el precio 
del remate.

Padp en Madrid a 25 de'noviembre 
de 195̂ ,—-El Juez, Miguel Granados.—El 
Seírrétario, José de Molinuevo.

5.300"—vA, J.


